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pflPER e j e c u t i v o

e c o n o m ía  y  h a c i e n d a

C O N T E N I D O
Secretarte «te Bconemte y  Hacienda
Acuerdos »9 (jg il o», loclnMve-̂ Arosto te 1W.

a víaos

Acuerdo N 9 636

T ^ P * . »  C" 29 de ag°S‘ 
, *  1960.

V i,, «ir. rt»*ver la aoliritud 
techa ocho M  M-

‘ ¿Z m e s , por el señor bub*be- 
í  Estado en lo s  D espa- 

fe Comunicaciones y  O bras 
uUicts Ingeniero Jorge B ogran 
Fallas, contraída a ped ir la de- 

de sesenta y  cinco do-

A cu e rd o  N 9 637

T e g u c íg a lp a , D . C ., 29  de a g os 
to  de 1960 .

V ista p a ra  reso lv er  la so lic itu d  
presentada con  fe c h a  vein tic inco  
d e  agosto  d e  m il n ov ec ien tos  se
senta, p o r  la  señ ora  R eg in a  de 
L a ín ez, m a y o r  d e  edad , casada, 
costurera , h on d u ren a  y  de este ve

cinco

perdtrva Industrial Trebajadores 
Asociados, Limitada (C IT A D ,

j De la Asociación

A rt. I 9— C on  la  d en om in a ción  
de “ C oop era tiva  In dustria l T raba- 
adores  A so c ia d o s , L im itad a  C l- 

T A L ) ,  se con stitu ye  una a so c ia 
c ión  co o p e ra tiv a  d e  resp on sab ili
d ad  lim itada , q u e  se reg irá  p or  

rena y  de este v e  %  d isp osic ion es  J e  la  leg is la c ión  

c in d a rio , e n  su ca ra c íe r  de  P resi- ¡v lSent<; “ b «  ^  J,0/ ' ®
d e n le  dé  la  C oop era tiv a  T ra b a ja - i¡?rese" !<*  e s t ltu ,o s > f »  re g la “ ' . " '  
d o res  A so c ia d o s , L im itad a  (C M * 0* T P ° r  Ias reso,uc- 10'
T ° ;f, f J T „  , W  r . r Á ¿ m rhíéa Ceééraí. Pa.

í ta ló 70) a la firma “ In g e n ie ro s| T A L ). de es e °  j ’ Cl C a j 'ra los asuntos no previstos en los 
Caatratistas Centmamerica. I« P ^ tr se conceda pennral dad ,,,ns;derarán como ñor.
Caatraus . ... . . .  jur,a,ca y se aprueben los Estatu-¡ma_ ,  )n< p r; „r, C.oo

tos  de  su representada.
Caata “ *■ * - -  — - -  j
Mír’> de este dom icilio, cantidad 
«K ft cobró en concepto de d e 
tecta consulares, de cu yo  p a g o  
tú  ¿pensada la m encionada 
eoggtañía conforme contrato sus
crito con dicho Ministerio.

Besaba Que con fecha  siete de 
julio dd corriente año, la S ecre
tará de Estado en los D espachos 
le Economía y Hacienda, em itió 
la Resolución N9 683M , poT m e 

mas a segu ir, lo s  P r in c ip io s  C oo- 
j leratívistas gen era lm en te  acepta- 

R esu lta : Q ue e l p etic ion a rlo  dos.
presentó co n  su so lic itu d  el A cta  j O" í]\ d o m ic ilio  de la asocia-
de  C on stitu ción  d e  la  C oop eran - ción  se tá  ja c iu d a d  de  T eg u cig a l- 
v a ;  auténtica, d e  la  f irm a  d e  la s (p a y  p 0 ¿ rá estab lecer agen cias y
asocia d a s h ech a  p o r  e l N otario  
don  J osé  M aría  P a la c io s , lo  m is
m o  que c o p ia  del p ro y e cto  de  Es
tatutos de  aqu élla .

iucursales en o tro s  lu gares , den 
tro y  fu era  d e l p a ís , cu a n d o  los  
n e g o c io s  de la em p resa  lo  req u ie 
ran.

Art. 3 9-— La C oo p e ra t iv a  será 
de d u ra ción  in d e fin id a  y  su ejer-

----------------------  - J R esu lta : Q ue la  D irecc ión  de
d» de la cual concedió perm iso jp om en to  C o o p e r a t iv o , en  relación  ou raciu n  1I1UCH„ 1W  , 
a “Ingenieros Contratistas Centro- i .  1& i l i c i t u d  d e  que  se. h ace L icM  socia} co in c id ir á  co n  la fe  
UBencanos , para que pudieran ¡m^ to e m itió  d ictam en  en  e l s e n -L t ,„  ^  „ „  ^.nrlar-m n 
«portar, con dispensa especiar 
4  o» 100 por ciento del valor

t id o  de q u e  se le  c o n ce d a  perso- 
n a lid a d  ju r íd ic a  y  se aprueben  los 

m  samaren los derechos arance- E síaíulog co rre sp on d ien tes , y a  que 
fen», tesas, contribuciones car- ^  c o r ito á d o  de  f o n d o  y  de form a  

[ gw y recargos; incluyendo el con -| d e l d o cu m e n lo  en  cuestión , se 
‘ W ,  los artículos V materiales 

ta lla d »  en él ped ido que Ja
taat Secretaría de Estado re 
S»bó bajo el N° 00012.

Considerando'; Que p or  tod o  lo  
■teior es procedente acceder a 
l» pedido.

Efct tanto; él Presidente de la  
Jhf’áWiGS, en aplicación  del A r- 

7T, Decreto L egislativo 
•teteffo 951 d t 20 de m arzo de
m.

a m old a  a las d irectrices  legales y 
a las p ra ctica s  d octr in a r ia s  del 
M o v im ie n to  C ooperativ ista  N a c io 
nal,

C o n sid e ra n d o : Q u e  para la  con s
titu ción  d e  la  C oop era tiva  en r e 
fe ren cia , se llen aron  los  requ isi
tos e x ig id o s  p o r  la  L e y  de A s o 
c ia c io n e s  C oop era tiv a s  y  su R e g la 
m ento y  q u e  lo s  f in e s  que se ha 
p rop u esto  n o  son con tra rios  a la 
ley , n i a l o rd en  p ú b lic o , ni a las 
buenas costu m bres.

acuerda: C o n s id e ra n d o ; Q u e  p o r  tod o  lo
Ian terior es  p roced en te  acced er a 

. ' Tes0rería G ^ e r a l  h 0 p e d id o .
»  República, se devuelva a la  i n  , D - j  . .  ifl

«•utóí» “ ! « « — ' - P o r  ta n jo : e l  P residente de  la
C tw tn tte te  R ep ú b U ca  en  a p lica c ió n  i e  los

^ W tenctooB  \* ,ur,<\AaA ^  A rt ícu lo s ' 8* y  9* d e  la  L e y  de
A so c ia c io n e s  C oop era tiv a s ; 3 2  y 
dem ás pertinentes de su R e g la 
m ento y  88 d e l C ó d ig o  de P r o ce 
d im ien tos  A dm in istra tivos .

_  áranos” , la  cantidad d e
***** y rínco dólares, con  se- 

L  L̂ ?BítV08 ^  6 5 .7 0 ), de  que se 
^  mérito, debiéndose a fec -

*ste devolución la m ism a 
^  ^  80 ingreso.— Com uní-

Morales.

 ̂ de Estado en los
Túfeos de ___ _ _  tilomía y  Ha-

A rg e  Btteso Arias.

ACLEROA:
C o n ce d e r  p erson a lid a d  ju r íd ica  

a la  C oop era tiv a  In d u stria l T r a b a 
ja d o re s  A soc ia d os , L im itad a  C l- 
T . í t /\  d e  este m ism o  d o m ic ilio . 

*y a p ro b a r  lo s  Estatutos que  regu 
la r á n  su fu n c ío n a m ie o to , qu e  se 
i leerán así: “ Estatutos de la Coo

cha de  su fu n d a c ió n

C A TITULO SEGUNDO

D e ios Finalidades de la 
Asociación

A rt. 4?— Es f in a lid a d  de la  C o o 
perativa , p r o c u r a r , p o r  to d o s  lo s  
m ed ios  a su a lca n ce , e l  m e jo ra 
m iento e c o n ó m ic o  y so c ia l de 
sus a socia d os , s o b r e  bases C oo- 
rati vistas, para  lo  cu a l, podrá  
rea lizar  ías sigu ien tes  a ctiv id ad es:

a )  D ed icarse  a la  p r o d u c c ió n  v 
co m erc ia liza c ión  de  pren d as de 
vestir y  s im ila re s ;

i b )  M e jo ra r  la s  técn icas de p r o 
d u cc ió n  de  p ren d a s  de vestir y si
m ilares, con el ob jeto  de aum en
tar la  p r o d u c tiv id a d , b a ja r  lo s  co s 
tos de  p r o d u c c ió n  y m ejora r  la 
ca lid ad  de lo s  p r o d u c to s ;

c ) E stab lecer un serv ic io  de 
a h orro  y  cré d ito  p ara  sus asocia 

d o s ;

d )  E stablecer un serv ic io  de 
A sisten cia  S o c ia l p a ra  sus asocia 

d o s ;

e )  E stab lecer p rogra m a s cu ltu 
ales para  b e n e f ic io  de  sus aso

c ia d os , de sus fa m ilia s  y  d e  la c o 
m u n idad  en  g e n e r a l : y .

f )  P ro m o v e r  e l d esa rro llo  de) 
M ov im ien to  C oop erativ ista .

CAPITULO TERCERO

De los Asociados

Art. 5®— P ara  formar p a rte  de 
la  co o p e ra tiv a , e$ n ecesa rio  reu n ir 
la s  con d ic io n e s  s igu ien tes:

a )  Ser p erson a  d e  r e co n o c id a  
seriedad  y  h o n ra d e z ;

b )  R en d ir  un exam en sa tis fa c
to r io  ante e l C o n se jo  d e  A d m i
n istración , sob re  co n o c im ie n to s  re 
la cion a d os  co n  la  co o p e ra tiv a , 
sus p r in c ip io s , su fu n cion a m ien to , 
y  sus le y e s ;

c )  A cep ta r  las p r e scr ip c io n e s  
estatutarias y  dem ás n orm a s  que  
rigen  la  a s o c ia c ió n ;

d )  S u scr ib ir  e] n ú m ero  de  a p o r 
taciones d e  ex ig en cia  estatutaria  y  
p a g a r  e l m ín im o  e x ig id o , del to 
ta l d e  las m ism a s ;

e )  T o d a s  la s  dem ás e s ta b le c i
das en  estos estatutos y  sus re 
glam entos, El C on se jo  d e  A d m i
n istración  tendrá la  o b lig a c ió n  de 
a p lica r  im perativam en te lo  d is 
pu esto  en e í in c iso  b )  d e  este ar
tícu lo . E l ca n d id a to  qu e  n o  r in 
da u n  exam en  sa tis fa ctorio  n o  p o 
drá  ingresar a  la  co o p e ra tiv a  com o  
a socia d o , s ien d o  el C o n se jo  res
pon sa b le  de las co n secu en cia s  que 
el in cu m p lim ien to  d e  tal d is p o 
s ic ión  oca sion en  a  la  co o p e ra ti
va.

Art. 6Q“ L a  ca lid ad  de a so c ia 
d o  se  p ie r d e :

1. — P o r  ren un cia  escrita , d ir i 
g id a  a l  C o n se jo  de  A d m in istra 
c ió n  ;

2 . — P o r  m uerte, sa lv o  lo  esta 
M e c id o  en  e l  A rtícu lo  1 8 ^ ; y ,

3 . — P o r  exp u ls ión  a co rd a d a  p o r  
la A sa m b lea  G eneral d e  A s o c ia 
dos, en sesión  ex tra ord in a ria , b a 
sada en  las sigu ientes ca u sa s ;

a )  P o r  fa lta  de cu m p lim ie n to  
a  la s  o b lig a c io n e s  con tra íd a s  co n  
la a s o c ia c ió n ;

b )  P o r  n o  h ab er a ca ta d o  las 
evolu cion es  o  a cu erd os  d e  lo s  ó r 

gan os adm in istrativos d e  la  a so 
c ia c ió n ;

c )  P o r  p é rd id a  de  la ca p a c id a d  
c iv i l ;

d )  P o r  rea lizar a ctos  co n tra r io s  
a ios fin es  socia les  o  q u e  acusen  
m ales a la  a soc ia c ión , s in  p e r ju i 
c io  d e  la s  san cion es  leg a les  que  
p o r  tal m o tiv o  les fu eren  a p lic a 
b l e s ;

e l  P o r  valerse  de su ca lid a d  de 
asocia d o  p ara  n eg oc ia r  particu lar- \ a d i a d o s :

m ente, p o r  su cu enta , c o n  t e n e 
r o s ;

f )  P o r  fa lta r  sin  cau sa  ju s t i f i 
cada , que determ ine e l  C o n se jo  d e  
A dm in istración , a  d o s  sesiones c o n 
secutivas d e  A sa m b lea  G eneral le 
galm ente c o n v o c a d a s ; y,

g )  P o r  cu a lq u iera  otra  causa  
qu e  determ ine e l R eg la m en to  In 
terno.
i A rt. I 9— S iem p re  q u e  un  a so c ia 
do se retiré o  sea e x p u lsa d o  d e  la  
coop era tiva  se  p ro ce d e rá  a  la  l i 
qu id a ción  de  sus h ab eres  en la  m is- 
n ía , sin p e r ju ic io  d e  l o  d isp u esto  
en el a rtícu lo  10".

Art. 89— N o  habrán a so c ia d o s  
co n  pr iv ileg ios , a p orta cion es  
p r iv ileg ia d as .

A rt. 9°— E l n ú m ero  de  asocia
dos será in d e fin id o , p e r o  n o  m e
n or a l que p rescr ib en  las ley es  en 
1 v igencia .

A rt. 109-— T o d o  a so c ia d o  p od rá  
retirarse de la C oop era tiv a  cu ando 
lo  estim e con ven ien te , s iem p re  que  
n o  tenga co m p ro m iso s  pen d ien tes 
con  la  m ism a ; p e r o  p a ra  qu e  su 
etico sea vá lid o , deberá n o tif ica r 

lo  p o r  escrito al C o n se jo  de A d 
m inistración , 30  d ías antes de h a 
ce r lo  e fectiv o , p o r  lo  m enos.

Art, l l 9— T o d o  a so c ia d o  está 
o b ig a d o  a ;

a ) Asistir puntualm ente a  aten 
d er  las labores d ia rias  q u e  se haya 
com p rom etid o  con  su co o p e ra tiv a ;

b )  S u scrib ir  y  p a g a r  p o r  lo  m e- 
ios e! m ín im o de a p orta c ion es  q u e  
-\igen estos estatu tos;

e l M antenerse al d ía  en  el curn- 
lim ienln de  sus co m p ro m iso s  con  
a coop era tiv a ;

d )  N o  u tilizar de  in stitu cion es  o  
em presas extrañas, los  serv ic ios  
qu e  la  coop era tiv a  esté en ca p a c i
dad de p resta r ;

e 1 C o la b ora r co n  los  dem ás a so  
ciados en las a ctiv id ad es  d e  la a so 
cia ción  ;

f  1 Asistir a la.s ses ion es  de  a so 
ciados d e  Ja c o o p e r a t iv a ;

g ) C on ocer el fu n cion a m ien to  y  
eyes de la co o p e ra tiv a  y  velar 
p o r  que se m antenga d en tro  de 
las d isp osic ion es  de  la  L ev , de  los 
estatutos y  reg lam en tos  in ternos, 
fo rm a n d o  a  la  Junta  de V ig ila n c ia  
o  al C on se jo  d e  A d m in istra c ión , 
p a ra  que estos o rg a n ism o s  actúen 
d e  acu erdo con los poderes de  q u e  
estén in v estid os ;

h ) D esem p eñar cu a lq u ier  c a r g o  
para que fueren electos, siempre 
qu e  n o  existieren  im p ed im en tos  le 
ga les ;

i )  A ca tar los  estatutos, reg la 
m entos in ternos y  dem ás d is p o s i
cion es de las a u torid ad es  de la  c o o 
perativa ; y,

j )  P rocu ra r  e l in g re so  d e  Hue
vos asocia d os  y  velar p o r  el pres
a g i o  de la  a s o c ia c ió n .

Art. 12°— S on  derech os  d e  lo s

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



ti ACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  *1 KGUCIOALPA, D m DE MARZO DE 1963

a l Asistir a ]a« -< siom» ur a fi
elado* de la rooperativa;

b) Tomar parte m la? act\ ida- 
dê  de la asociación, u-ar dP sus 
«cp/ictos v pozar de su.- beneficio1:

CI Ser electos para cargos ad
ministrativo*; de la cooperativa:

c )  junta ric \ ígííatt'.'ia: > 

d ¡  G erencia .

A sa m blea  O rnrra.l de Asociados

l{¡!e indiquen S.-rán tícelos por un aúo.
el Prcriden:,' no ; pudiendo ~r reelectos. l\l Con-- 

! hiciera la invocatoria d-PÍ:u d e jo  de Administración deberá se
llos diez días siguientes a la pr.-jstonar por lo menos, una o dos

¡ver los asunios 
-.¡i petición. Si

dl "̂o.-nbrar; n-m - ttfco-,

Í h) Cumplir v ceúí* ,
* ¡peritación de la solicitud, la Junta W *  a la semana o al tmv l ^ v ^ l ' l a u  y
blea General !de Vigilancia deberá hacer dicha ;r(011'a t o n a s  Ja? ^hará l n ; i- ¡ ' l* Asa*^Art. 20”—La Asamblea ...... . ...................... , , . c

de Asociado será la autoridad su- \ convocatoria. Si la Junta no rim- ; ^ ’ntr P^1 t!lí>dio t la . mu lana, 
prema de la cooperativa, quedan- 1 vocara a la Asamblea dentro de indicando e! día lugar y ñora en 

(do formalmente instalada cuando hinco días posteriores, los asocia- ¡lIuc -sr realizaran la> .-cmoiu>. .ira 
di Renunciar de !o= carpos que i la integren lo* asociados convoca- !do$ podrán hacerlo directam rite, celebrar stsjon el Consejo rif* Ad- 

su condición de dos de acuerdo con la Ley. ' - - - l^uistrac.on necesitara por tu medesempeñe y dt 
asociado. Je acuerdo con la lev i , *̂ r*’ ^  quorum para las|l;ü j,( eanrun^neia de cuatro <E

Art. 2P*— La Asamblea Gt'neral ¡sesiones ordinarias, cti primera ! pug miembros. Las rsolucnnits del 
ej Gozar de un voto, cualquiera i de Asociados celebrará anualmente |convocatoria, será la mitad más | Corisejo de tomarán, en ‘odn caso, 

que sea el número de cerificados juna sesión ordinaria y las extraor- ; uno de los asociados, \ para las ro¡i raa(rr, yutos como mínimo
d e  a p o r t a c i ó n  q u e  posea s i n  p o d e r  ¡diñarías q u e  se esimen convenien-.piones extraordinarias dos ter-¡
representar nui= rV un asociado en .tes. En la primera se tratarán ios cío? Je lo- mismos. Fui caso de no ¡ Art. 33” -La r-presentación de

- 'reunirse este quorum, se convoca- ¡la Asociación, corresponde al Prr-

' *’ 1 Administrar lft. l-
d?‘ dt; I» « * ¡ ! ¡ S
disposiciones que 
n*misma: rcs°Ofĉ .

/ ^ ‘erminar k<

las sebones de Asamblea.
f l Pedir al Consejo de Admi

nistración. de acuerdo con estos

asuntos sumientes:
, , ,rá por segunda vez, fungiendo en jsidfnte o a las personas que ha-

S 11 lltjr’ c^>r°  iJ ° imPr0‘ este caso, la Asamblea, en sesión jgan sus vece*, quienes tendrán fa 
------------- , ----------  - bar el Balance General presentado or(jinaria 0 extraordinaria, con el culta Jes para constituir apodvrn
Estatuto ,̂ que convoque a la Asam-|P°r el Consejo de Administración J m' m(,ro ^  asociados que asistan,
Idea General de Asociados: v. Jespué* de oíd’o el informe de ̂ la ■ siempre que éste no sea menor Jal 

, n i , - , , Junta de vigilancia y tomar las ja Ley exije para constituir
g) Obt.ner informes d.' los or- .medida» que juzgue oportunas; ana cooperativa de *u tino Las

gamsmos respectivos sobre asun- . r  “  . u .* ; ,
tos concernientes a la Administra- ^  Elegir ? remover a los miem- ¡««iones ordmaria3 necearan  de

bros del Consejo de Admii:is*ra* ¡simple mayoría de votos para to

para
dos. con autorización del Consejo.

Art. 3-1" Para ser consejero se 
requiere:

ción y funeinnamieno de la coo
perativa.

De los Recursos Económicos' 
Art. 13’

ción v de, la Junta de Vigilancia:
c) Discutir  ̂ modificar y apro- 

ibar el provecto de presupuesto 
J,Os recursos econó- j ejaborado por el Consejo de Ad-

i. í Ser mavor de edad:
mar resoluciones y las extraordi- | t, , Haber pagado el míninmn 
nanas necesitaran de l«s dos ter- jde ¡(ls TOrtificados de aportación 
cios de votos. ¡suscritos exigidos por los Lsta'.u-

Art. 26”—Las convocatorias di - t r° s;
nucos o Haber Social, estarán ¡minis.tración. previo dictamen Hederán hacerse con 15 días de an- i Jínndir fiany-i míe Jet ccnstihnHos* li r . i ir- -i. - ti^Jna^Ón .w-.r Ir,, Diluir Iian/a que (JCI rumieconstituidos:

a) Por las aportaciones Je ]o>
¡la Junta de Vigilancia;

asociados; i d i Acordar, cori baso en la

b) Por los bienes mueble^ e in
muebles que la cooperativa adquie
ra a cualquier título :

■c) Por el fondo de reserva irre- 
partible y demás fondos que se 
establecieren; y.

ticipaciÓn. por medio de las si- j * ,..* , ¿ 1 lia Asamblea:guíenles formas: v.

sugerencias d-eí Consejo de Admi- ¡ «» Personalmente. Ln este case
nistración la forma en que ha Je >e recogerá el acuso de recibo do 
hacerse la distribución de los ex-;ca°a uno dV ° s a toados convo-
cedenteg a fin de cada ejercicio cados o las firmas de los mismos.
social y resolver sobre el pago de jen preparada ai efecto,

d i Ao haber sido' condenado por 
delito contra la propiedad o bi- 
personas.

Art. 35” - -La pérdida dé la cali- 
|dad de asociado de un Conseje-

. ------------ «.«.*•***Km t»n * tic*
jhiendo ser sustituido por el Con- 
i^ejo de acuerdo con la lev.

Art. 14— Jodo asociado contri
buirá a la formación de un Fon
do Rogativo de trabajo en propor-

intereses a las ap°rtaciones; j b) Por correo, mediante carta lo hace automáticamente p :r-
i certificada con acuso recibo; y ¡der su calidad administrativa de-e ) Determinar el monto y d a - ; ’

se de fianza que deberán rendir ) c) Por la prensa y por la ra 
ÍJ P°r otras facJÜdadcs finan-¡h)s miembros del Consejo de Ad- dio. 

cieras de qu-a disponga. minoración; y. . | Art. .36’ —Los miembros del
f , i Art. 2 i---E n  la nou de primera ¡Oteejo de Administración fcP ah?-

f) Resolver sobre todos aque- convocatoria, Jebera incluirse la (tendrán de votar en resoluciones 
líos asuntos ordinarios o regula- segunda, la cual deberá celebrarse sobrt asuntos en que tuvieren in-

, . , j res dí‘ ia cooPerativa. Ln las se- siempre en el día subsiguiente a teré« i,or cuenta moni» pi.-m
non a D cantidad de prendas de sione$ extraordinarias podrán t r a - f e c h a  de la primera sesión. 1 P P
vestir que produzca en la coope-'tarae fes asuntos siguientes: j „  _ ,  ̂ | An. 37’ -  La delegación de lun-
rativa. i Art. Ja "—-En ía* convocatorias [ 0i ( ■ - ,

i a) La modificación de] docu- para Ja¡, sesione^ J€ .Asamblea, st- facultar fes ni ie exim *J °  ' m '' 
Art. 15” Ll valor de cada apoi.‘mentó constitutivo y los estatutos; insertara la agenda y será nulo Va,.: , ,SU"S °  1

tación será de L 25JU (veinte y j enaienadón d(. ^  bittw  ¡todo acuerdo ^  se'tom , sobre i8"610”  y
cinco lempuñü). pagadero^ de una ] rníre  ̂ j,, u  asociación ■ un Punl° comprendido en esa; Art. 38 - d , os miembros de cual-
sola vez, o por medio Je dedúcelo-> ‘ ~ orden; salvo en la sesión, ia* treslquier organismo administrativo
lies semanales de los pagos que; (.j Jja disolución de la asocia- ¡cuartas partes de los asociados pre- -db la cooperativa no podrán re
haga la cooperativa al asociado, ¡ción, cuando hubiere cau-'a justi- iscntes acuerden que se trate el ¡presentar a Otros asociados en 
Las aportaciones devengarán el.fjcadii; asunto. Adjunto con la convoca- ¡ Asamblea. Queda terminantemente
interés de 4 (/c anual,, el cual se-: ( , Itoria deberán enviarse los docu- prohibido, cuando se traLe de ele-
ra pagado solamente en los ca'os, usion o meorpor cío Cül1 'mentó* que habrán de servir de g*r los niiembro¿ de los órganos
que la cooperativa obtenga exee- j»tra* asocia ionet coopei iva.. jbage a jas discusiones y resolucio-1 administrativos de las eooperati-

ej Los reclamos contra los Con- !ne=, |vas. hacer uso de[ sistema d-a pla-
sejeros y vigilantes para hacer ¡ , » . , jmlias o fórmulas. La nominación
efectivas las responsabilidades quo ; r ó , a>> *:íí,l0n^b serán L. e¡eccj(in d(_. {üg candidatos debe-
por la Ley les Corresponden: !P™ 1™ »*  P °r “ J P ed en te  que r5 hacerse ( orrelativamente y por

. .. . ., , ^  igira a .am ea antes, e mi'¡separado, empezando por Pre-
Art 17“-Lu= certificado, d̂  i . fj  Df peter ^  e*i,uIIMOIn de a^ '  ifiarse cada ^sion, debiendo ac- (s¡den ■ con5nuandtl e( orden

' ....J" J-----------1 “ “  la l * r ' >- l tu?r ^  Secretario el del Con-;jcrá ^  correspondiente. X o  se
....  ...... * VM Practicara los._ -._ - nraf.tií.flr in

dentes.
Art. 16”- -Ll Haber Social no 

aera menor de L 25.OfW.00 l vein
ticinco mil lempiras).

aportación serán nomínanos j. ‘ ciados de acuerdo con la 
. mai-:

visibles y de igual valor y sólo se-i g! Tra.ar todo lo demás e&la-l ' ■ - ' liniñn Ir A - r ^ !^ odra PractIcaf la elección de un
rán transferibles a los familiares ¡ blecido en la Ley, en estos Lstatu*! '^  eíccto° por l̂a ¡ra*em^rü' m êntra-t' "o  »e haya ele-
del asociado o a otros asociados. |tos y en el reglamento interior Y ¡Asamblea ? miembro inmediato ante
de acuerdo con la Ley. - —l- - J .....

Art. Ift0—La cooperativa lleva
rá un libro de registro debidamen
te legalizado, donde anotará toda 
adquisición y traspaso de aporta
ciones, siendo nulos los traspasos 
y adquisiciones no consignados en 
e' mismo.

los asuntos extraordinarios impic- j‘ inor de acuerdo con la jerarquía
vistos. I Art. 30”— Ningún asociado po- ¡correspondiente. A este respecto

* . o.v, t i. i ,  /  . jdrá tener niá? Je una represen- jep caso de empate, se repetirá la
",r * ”a ?ani • ñera Uac;¿n en Ulla sesión de Asamblea. ¡t*‘Cceión y si el empate se R*pitíe-

sera convocada una vez al mes ¡ represntación sólo podrá eon- 'n‘- el resultado decisivo será de- 
por e !_Presidente del Consejo * | fer¡ ,.ntr(. tn )tíl¡ú o , \  lt. ,„or. \terminado por sorlen. 
Administración por medio de la „ - i • ' i • ‘Secretaría. (srarn por medio ríe. simple ear.n. An. - -Todos Vas deUberaelu.

¡o e grama. ¡nes y acuerdos del Consejo debe-
Art. 31'-—Lo* acuerdos que to-Irán constar en el Libro de Actas,Art. 23^—Las sesiones urdiría- í

jrias deberán convocarse v wtunir-(me ja Asamblea, contraviniendo ia lcada una de las cuales debe serC A P IT U L O  C U A R T O  , , _ , , .
n  }  i . ■ - una vez a año; “ entro de Ds ¡Ley, los Reglamentos, v la? dispo- i firmada al menos, por el que hava
De la A d m i r a c i ó n  jtn* meses siguiente, a] final de sic-¿ne¡! ^  Ios KsUíutos. J á n  ¡PW»liKA> ]a «aión y por el Sec^-

Art. 19”-  La coopera!ha ^ da ^ rclcw economía. jnulog. ¡tario.
^ 1 -?  77 :̂\ _r r Consej o d v Administración \ Atribuciones y  Deberes del Con

sejo de Administración.

lará regida por lo> siguientes or
ganismos:

a) Asamblea General de Aso
ciados;

b )  C o n se jo  d e  A d m in is tra c ió n ;

convocar a sesiones extraordinarias i
por iniciativa propia o a solicitud i Art. 32”— F.J Consejo de Admi-' 
de la Junta Je Vigilancia o de 10 jnístracíón estará integrado por un j Art. 40''--El Cornejo de Admi- 
asociados. que lo piden por escri-(Presidente, un Vice-Presidente. un 'duración tendrá la;: siguientes 
toen cualquier tiempo, para resol-[Secretario, un Tesorero y tres Vo-¡atribuciones y deberes:

que "f«-e ,a¿ 'u  

';«■ y reviaar ]*  h JJ*»
.larera^jc, fe u

sea necesario para el 
¡de labora 0*3|
L g í Conocer de lassolic^,
! ingreso de nuevo8 
¡como de los retiros t eük! 
(información necesaria pan*. 
¡Asamblea General pueda í f  
• a .os asociados de cúnforn̂ j 
I los términos de es;® Estat̂ .'
j h ) Conceder licencias, 
¡miembros del Consejo y ] ¿  
¡vacantes en la forma iiBfe-a
¡estos Estatutos' -kn
1
■ 11 trear las plazas aecê
|para e] mejor desarrollo j 
¡ cia de la cooperativa y 
¡sueldos correspondientes;

. j I Autorizar la edebnoáj 
: 1oí> contra .os y acordar 1h ||
! generales de lo<¡ tmsmog q| 
¡la cooperativa debe soaitljl 
¡para llenar sus fines:

| k > A ulurizzr ia dtónéiiij 
loa contrato  ̂ y acordar !«b 
' generales de los tnisiwe «■
; la cooperativa debe si 
para llenar sus fines:

; I
lj Autorizar la aperan 

: Agencias o Sucursales cuntí
necesidades de la coopert»; 
¡lo requieran;
j llj Resolver sobre las ¡ 
des de préstamo que ku —¡ 

(dos presenten a la ooopcrttiqfj 
.conformidad con estos 
(lo$ reglamento? dictados i < 
(efecto:

ni; Elaborar los pnj*%̂  
(reglamentos de la coopo* 
¡someterlos a la aprobación 
[Asamblea General:
j n) Revisar los hbm?
¡ do o nine utos de la Adodao*!
j ñ i íhestnlar a la *̂**|j*¿ 
neiítl eu sus sesión® i 
'una memoria detallaaa Jf^ 
lia situación de 
j panada de los siguí»1®
(tos correspondientes ■
s o c ia l respectivo:

¡Cuadro de resolts»0̂ ^ rgÉ 
¡las relaciones d e ' ¿ ¡ é  
que sean néwSBsW* 
comprensión de U ^  
nómica de !a asocU(a* ’ ^^

o) Colocar entre W *»  
los certificad®^ 
va emisión hubiere

p) Colocar entre 1 * 5 5
lo? certificados de 
emisión hubiere >

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



olil a  GACETA, — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C\. 1S DE MARZO DE 1963

^  CY1 vÍ2‘’IU 11 i 'r l"
Manten*/ i

¡ T *  **

Ir-i  bu

de !a* pe«o- ; 
idirla, d-

n í ) Df’j'
Gerente

d,l hu de Vili'iícncia r* • j A- i!

ai Ditran

. . .  r . . , . lillas mui* te* correspondan.
..........  i , Art-, j 0 “ La Asamblea Genera! Consejero Q Gerente qu» debe exi-

ízar v dirigir la admi- -elegirá anualmente de su seno, una ;m¡rse de reSp0n?abUidad, deberá
Je la imperativa d e '> nta *  'R a n c ia  ^  estará in’ ¡exieir que se haga constar en el negrada ñor tres miembros nrome- I ' _________ ____.__í *  2'ia Le)', ^ t0i! -staíUt° ¡ni^tracióii Je la imperativa

. ’a 4-amblea resol verá su compen- 
E1 sación por cualquiera de los me- 

exi- dio» siguientes:

' acuerdo con loo nonnas J icL k , { ¡ ¡ ¡ f ^ .  d ír*  i i E , ^ ’ *a' ’Ker ‘
1 C «f rir tod* clase P°“ e‘ !por los atutos y sus reglamentos r¿n un afl0 en #Us funciones, pu- j 

"  *  * “" do <OT; y por las disposiciones del Con- diendo ser reelectos. j
«  J f

\ u J « w  un.llp» 'J.c,a? * s 5*

ai La cancelación total de la 
tales pérdida por el Fondo de Reserva 

¡ Irreparable, si el monto de és- 
íte es superior o igual al de aqúé- 
T’a;

| se jo de Administración;

• « " f  ta de la Asamblea Ge-
y ? * * »  -

Art. óD '-E s obligación de la
ua..-—  . , i . bl Nombrar v remover al per-!^un â ^  \igitancta, examinar y
1® r l .  sonal subalterno: fiscalizar las cuentas y operario -^  cada ^ icÍQ (¡lie ¡a coopcra

C A P IT U L O  Q U IS T O i
De ¡os Excedentes 1 M I.a cancelación de la pér-

Art. .39"—Los excedentes netos'firla con nuevas aportaciones de
Uos asociados, en la rorroa que at

nes realizadas por la Asociactón. ^  reste, un. vez¿abados los ! ' fecto dettnni“  >“  A“ D,bl“ - 
t i Vclnr por k  bnena marcha 'Para lo que corresponda, la Junta !¡nRrKe9 Mbre Us aportaciones al '

flpren
¡ j ¡ ¡ £ , T C o o p e r a  
tiro

cump
paciones cfel personal;
i

di Recibir ios productos de la

CAPÍTULO SEXTO

- 1 . . . , . ran asi:  ̂De ia Disolución, y Liquidación! actividades, i ara el mejor desem- I ^
1 peño de estas funciones, podrán i ai Fl 10% para formar e! Fon-[ \rt 65'—La cooperativa se di*

to á o s lo s ^ f los negocios el orderr déla Wi-'tomumcatáaV Consejo de AdmE ;final del año sociai se distribui-
señalen las .eves ) ta ciña y el cumplimiento de las «bli- inistracion, tos resultados de estas - -

. , tio^El Consejo mantendrá ¡ . .
_**■ Í L S  a aSo-ición de ü0aPerat,%a Para sU Vfcnta * P»B*
C S o .  el registro y .1 libro norsción, para la realización de 
âctas de las sesiones de Asam- jlos objetivos de la asociación;

||n Gene*!. ; el Clasificar con base del dicla-
ĵ rt, 42̂ —Se establece la res- ¡men necesario, las calidades de los 

solidaria para los j productos que entreguen los aso

auxiliarse de las personas que e> do de Reserva Lega!;
timen convenientes,

Art, 52°—Los miembros de la 
Junta de Vigilancia deberán ser 
legalmtij’e capaces conforma a la?. CU c'* û.'° Pfrac iu.r” 1)
leyes comunes y deberín reunir ,Fondo de As,3te" llil Socu,; 
las necesarias condiciones de sol-

solverá por cua’quiera de las cau-
b) E] lO^c para formar el Fon- .sas siguientes: *

do de Cultura y Divulgación; a) por la v0|urttld de lM doa
c) El 10% para formar el terceras parte» de los asociados

.asistentes a la sesión extraordina*

i) La efectividad de los pagos 
kckepor los asociados a la Aso- 
finiiwi y viceversa;

rentes clames que hayan prcbducido:

11 Publicüi la memoria anual, 
los Estatutos, ios documentos que 
la Ley exige y emitir mensual me n-

i ‘na de Asamblea General, convo*
d) El 70% restante se repar- !cada especialmente para ello; 

ira entre los asociados a prorra- i
puestos. jta del monto de las operaciones | 1> ) Si durante el período de un

Art 53?—La Junta de Vi»iian* I *16.611 cac¡a servicio, hayan efec- año, el número de asociados per-

—- j - »  v se entiende en el sen- ¡ciados a' fin de poder ofrecer al vencia moral Para d^ ?1»Pcñar ^^tirá  entre los asociados a prorra- 
STTíite son responsables res-¡mercado para beneficio de los aso- Pliest° s‘ ¡ta á A  monío ^  las operaciones J
pete Je asociadô  y ds terceros fiados de la cooperativa, las dif?-

ría deberá informar ,...r esc, ito 11Juado TOn ^ d e  acier-|manece disminuido del fijado por 
a la Asamblea Genera, de Asocia- do c m  ,un. fe«iamen‘,0 «pecta!|l. ley;
dr*. en sus sesioum ordinarias,!^ ' a Asamblea. , a  ^  ^  „ „
sobre el desempeño de su3 func.o-1 Art. 60»—Cuando el Fondo de-afio e| Haber Social permanece

- 7 ™ j , ,  ni- dPkiT dr° dat * r r r - ^  ^ uiralsa al^ del ^  s t í í :b| U autenneidad de los exce- ™‘ - lel“  " " | informe al Consejo de Administra- bcr Social suscrito, podrán constó jado en el documento de constitu-
obtenidos o de laí perdidas (Jas, 3Ctl1íld. , cooperati\a clon diez días antes de que la tuirse otros fondos de reserva e«- «ón -

y datos de ínteres que se relacio- ¡ Asamblea apruebe Jos estado* fi- peciale* 
neri con Ja Industria de prendas nancieros df. la cooneraliva. En riinniw

¿Rites
srfridsí por la Asociación

f) La existencia de los libro? 
sociales y de la veracidad de las 
notaciones hechas en los mís- 
« k; y,

d) En general, por la observan

do vestir.

g ) Dui

nancieros Je la cooperativa. En diente, 
¡caso de. que la Junta de Vigilancia

con el 10% correspon-

oJr j í iUn'ta Cn (Zo indicado, asume la responsabi) i- ^fdentes las diferencias que resul-' «) Por fusión o incorporación
ordmarm de! Consejo de Admims- |d 1 ite„ de los intereses, recargos v co- 'a otra asociación; v,
tracion de las operaciones celebra- 1 misiones cu . cnbr. 1» i

no presentare su informe en el p!a-! ^rE 61“ — Se entenderá por ex- i

eion;
I
! d) Por encontrarse en estado de 
insolvencia;

das y Je las pendientes. También j 540
» ^ k ii ^ k ”V »km enÍM j í irÍ C" C.nta de Í"S d“más “ u'i:03 !ck tendrá todas 'las facultades ne- '¿^¿"ados”  desp"u«“  d¿ S« abso'.ukmOTte imposibk el
t U ^ntiifóc ’ S " de ínteres para la cooperativa. : cesarías para investigar por sí o en deducidos los gastos de admi- cumplimiento de sus fines socia-

’ misiones que cobre la cooperativa i 
-La Junta de Vigilan-¡a sus asociados por los servicios ! f) Por cualquier causa que ha-

y los Estatutos.
1 hi Poner la dianoriri.m ríe- tnJforroa ^ele5a<Ja cualquier irregu-;nistración y operación en que in- Ies o económicos y por cualquier 

Art. 43“—El Consejero que de- L ^ ,  tod cJa¿  dg informa laridad de orden financiero o Eco-ícurra }a cooperativa. Es entendí- otra 9ue establezca la ley.
«•» «imirse *  r«ponsabilid,d L¡ín  pa„ ’ ¡|uslrar|« sobre k  mar- ' ‘ómic0: Admi" is‘ rat'™ <1“ ® que se hará una liquidación | A anróbare la di-

la mayoría de los cha J  la cooparat¡va. ¡denuncie o que notare; y Ge- ¡particular para cada M-rvico que . . . . . . x  apro0ar'  la “p» un acto que 
Gusejeros acordare, deberá mani- 
Inte la salvedad de su voto y exi
gir que ê ta declaración sea con

■ rente, el Secretario, el Contador
i) Proponer aj Consejo de Ad- ¡ *  la Asociación y en general to 

minisración las sug. rencias que i^os empleados, estarán obli-

particular para caaa servicio que1 , , r  t% - . - . ’  solución de la cooperativa, sela organización proporcione. . , . r. , .  ' . ,
1 1 nombrara una Comisión ^Liquida-

Art. 62*— So creará un F ondo dora, compuesta por un miembro
«inda en ,1 acta de la sesión n-s- Vrea convenientes para el mejor l^dos a facilitarle para este efec-¡Rotativo, integrado por !as dedue- Jel Consejo de Administración, un
Kto». 'funcionamiento de ía coopera!,ia; > ,  eV conocimienlo de todos W t m a  qw  la cooperativa haga a da p . ^ .

libros o documentos e información los asociados de cada operación mentó Cooperativo y un rento 
Ge-¡adicional que la Junta estime nr- ¡de producción que realice, de Liquidador que se encargará de

acuerdo con un rejrlamento esp;*- determinar los asuntos peníHentes,
f-I Cons’ jovde Admi* 

*^ción representado p o r  el 
™sidente o por un apoderado

j ;  Presentar a la Asamblea
neral en sus sesionas ordinarias, cesarit»? , - ,

Whl t-rDA r i A -------- l *' 'mia IneiIioria detallada acerca ele ■ a . c-c i i,., . ,  » Viaikn--c'a** Aŝ ni^^a General podrá «e realizar el activo y de saldar
fa“ '“ d .e * ?  ;ia situación de b  aviación , aco,„. \ J %  * *  ^ ^

meramente administrativus <hfl COn, a ,mer '®n I ®6 aya e, \r. 67"—Si el estado de liqui-
hacer la coop rat.va. Como com- Jac;6n acusar¡, j étic; ,a Mmi.
probante se proporcionaran a s¡ón liquidadora Rdantara a loa

air cuntralo, con la. Institor!», i * ? lu" ,“ " dc la ®-<x>ac,°."* a''>"'!cia no pu, 
■* rédito, a fin de okeneD 1,« stginente, d o c u m c n - m„raIr

r í — . prari. autorización del,0S'-.t0r o St’ ° " d" 'nU'i al, yonsejo y d<d Gerente.

sln c®usa justificada, ca- 
en m  cargos. La decla

m a  de caducidad la harán lo? 
m miembros.

Del Gerente

h Asamblea "* jsocial: Balance general, Cuadro l ' ' p iquín
neral en cada caso. ¡de resulta(tos. Inventario, la? reía- J Art. 56.—Los Consejaros, lo, vi- .cambio del dinero, bonos que go- a partie aportaciones

^  4S#—Los Consejeros que clone? dr deudores V otros que! gil antes, los asociados y los «m izaran de un plazo de redención suscrita no pagadas y sí hay su- 
a sesión dos vec?¡ con- sean necesarios para la mejor com. picados, no podran dedicarse, j>or no mayor de cinco anos y de- ¿ste será entregado a la

prensión de la situación económi- ¡cuenta propia o por intermedio de ¡vengaran un ínteres máximo de Dirección de Fomento Cooperati- 
ca de la asociación; ¡terceras personas, a trabaio o ne- 4% anua! La redención de l o s ^  todo Je acUerdt> con ]o &tAm

igocio que haga competencia a la,bonos a plazos menores de C!Itco !bl(' cido por la lev.
U) Ejecutar Ja política comer- ¡cooperativa. Si lo hicieren serán años o a otro interés Je] aquí fi-j *

nal que -el Consejo le indique: ¡excluidos de la asociación inme- jado, se podrá hacer ron la apro- j C A P IT U I .0  S E P T IM O
! . ■ diatanrente que el Consejo o la bación de la Asamblea General. 1

Alt, 46*_Ri f' . . i H Representar judicial y extra- \ j ur(ta de Vigilancia tenga conoci- La redención de bonos si* hará ¡ Disposiciones Generales
I»r el Con ̂  j ^ í j  n-°1?í^-¡judicialmente a la asociación cuan--jm-iento jp la Taita, según el caso, ¡por ri orden que se han emití-i .

**** T t o n J ? ^ de..Admmis- íll°  ^  Consejo lo devane para e l ; do las distintas senos, empezan- ¡ ,  ^  —Los asociados respon-
pM« ,Jon1* ® «  „ V1  , , f l .¡ Art. 5 i '-L o s  miembros de los do u  priraera. haciín(W  n, l ? -  sohdariamente con los bienes

i lrend1,dolafian- ¡ ) 11 \ '  rlar ^nstan ementv® porque órganos admimstrativoa de la ck>- tfir l)na ^  po. dfe cualquier clase que posean den-
(UjI ^  . ne rvelamento. la !Jos nbros de contabilidad sean iné,rativa (imembroü del (.onsejo ^  ;___ tro de la cooperativa, o que ten-
nit» T cemada sobre eliltevaUos al tlia v ron cianaaa; ;(je Administración. Junta de vi- , . , . gan comprometidos con ella, por
W  w ^ V 'n h t ó d e p r e n - i  , .3  /  . , , , Jgilancia y GerenciajT no podrán te; ^  también ^ran r -  j pa?Q ^  dos présl«nos que la
'hnnJtaW Ornadas cop ba-e' 111 Cobrar Jas sumas adeudadas parientes entre =í, dentro del dmndos a Ja fecha de diso ncion organización obtenga. Esta res-
lioJo producción de] ne- ¡a asoriaeján y hacer con el \ i?- |pu3rto ¡rrado de consanguinidad, de la coojierativa. ponsabilidad se entenderá sin per-
p^5®rrespondiente. al proci0 iro Bueno rfel Presidente v do r”a*‘ ! ;nc|Us¡Ve. ' .  juicio de k  «oción quo corres-■*" Uio u\ j ninpr riten fiinrírindrit) lUí*71 pvjian1 Art 6a Luí ifitPrf riufír- j  1 * 1ptiioi, T*®' de venta en eI¡?meL otro wncionana qiK exijan, ... e . ponda a la cooperativa o a los

"rto anterior. ! los Estatutos y lô  Reglamentos.; An 5ft—Los miembro., d i tibies que no fueren cobrado- individualmente, para
*«. 47a \ . :*os pagos que correspondan. Consejo de Administración v de dentro de un aflo a par!)r ¿ q  dís reclamar Je un cooperalivis'a las

)us -tiva apu* | ... . da Gerencia, que ejecuten o pejiiii acordó su distribuí ion. turnas prestada  ̂ a é-U* qu** no
^  ibtr ?asto? 1»f se oca-' ArI- 4g Mientras Ior mi, m- ,an ]a e¡ecu(-i('m de acto? conlra-. 4 >ümas Pre&taají a e u - 9U no■ f",r Ja j_ í- 1 • ■ -  * a' -
*r«

i

eooperativa asu-
; Art. Mientras lor mi.-tn- '(an ]a eiecu( ion oe actos eomra-, , 1

rendición de fianza ¡bro* cI<4 Consejo no hayan rendó ;rÍGs a j0¿ iuten-ses de la t'ot.pera- prescribirán a favor de un íondo hayan rido canceladas y que la 
en?*n que otorirarla.! do la fianza que j)rescriJ»en estos t-ya 0 qUe infrinjan !a Lev. ios de previsión social o cualquiera cooperativa a su- miembro? se ha

tos, desponderán solidaria» ^tatutos o lo-: reglamentos <48a-£  Estatu
" 'fttn .L  . mcolnl>atible f l 1 . . .j  f  ^  «utmhr» dpi Cn.icic.: mente con su patrimonio por’  "^Fui. "-Otiscjo ron1 1 \ ’ , “ * 1* 1 »■ 1

j  p «m cualquier otro .operaciones de la coopj rati\a cu mente por la? perdidas que Jiclia
ia> asociación, responderán solidaru

de la otro que determine la A-amb!.-.:. van visto obligados a cubrir fren-

áe U cualqui 
operativa. que ha van intervenido.  ̂operaciones causen a ta asoeia-

j Art 64”- -Si .1 balanc = acu-a- &  a terceros, de acuerdo 
re pérdidas o resultado? negativo», dispuesto en este ariictijo
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Art. Ó99—El Consejo de Admi

nistración se hará cargo de la Re

glamentación de estos Estatutos. 

El presente acuerdo entrará en

vigor desde esta misma fecha.- 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 1os 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N*> 638
En aplicación al Artículo 11 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;
El Presidente de la República 

acu erda ;
1*—Ampliar la Partida siguiente:

T I T U L O  X
RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C A P IT U L O  I I I
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

9.—Gastos de Inversión 
Proyectos a financiarse con Préstamos: 

contratados en el exterior
Pda. 17-G Mantenimiento y reparaciones ordinarias de 

carreteras (comprende costo de equipo, re
puestos, materiales, honorarios y gastos 
Consultores .....................................................  L 125.000.00

solicito, mandando devolverán 
ejem plar de la descripción y 
reivindicaciones con la cons 
tancia de ley.'—Tegucigalpa, 
) . C., 12 de enero de 1963.— 

Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, pura lo« efectos de ley. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe- 
jrero de 1963.

A rgentina M. de Chávez. 

18 M . y 17 A . 63.

29— Para atender a la ampliación anterior amplíase la esti
mación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente:

P R E S T A M O S
Deuda en divisas extranjeras, Préstamo BIRF 
Mantenimiento y reparación ordinaria de ca
rreteras (comprende costo de equipo, re
puestos, materiales, honorarios y gastos Coni- 
sullores) ............ ..........................................  L 125.000.00

Comuniqúese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 639
Tegucigalpa, D. C., 30 de agos

to de 1960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha dos de ju
nio de mil novecientos sesenta, por 
el señor Víctor Ceferino Muñoz,
Abogado, casado, mayor de edad, 
y de este vecindario, en represen
tación de la Droguería Nacional
S. A., de San Pedro Sula, con
traída a pedir la devolución de 
(I. 274.46), doscientos setenta y 
cuatro lempiras, cuarenta y seis . , .  *
centavos, pagados indebidamente 1tacl0nes baJ° aforo llbre 
en la Administración de Aduana Resulta: Que de ias preSentes 
de Puerto Cortés. (diligencias se dio traslado -

Resulta: Que en cuatro de los Dirección y  Auditoría General de 
mismos se dio traslado «  la so- Aduanas y Tributación Indirectas 
licitud presentada a la Adminis- para j0g rindiera

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al evacuar su trasla
do, insertó el informe que en su 
parte pertinente dice: . .esta
Contaduría Vista deja a criterio 
de esa superioridad declarar pro
cedente o no la solicitud de devo 
lución, ya que en todo caso se 
ignora si efectivamente los pro
ductos marcados mg. reúnen los 
equisitos exigidos en el Código 

para permitir esta clase de impor

tración de Aduana de Puerto Cor
tés, a fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

su dictamen.
(Continuará)

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes v Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sf creta ría de Ecrnomta y Ha* 
cienda, h ice  saber, que con 
fetha 7 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de inven
ción. -  Señor Ministro de Eco
nomía y H acienda.—En repre
sentación de Shell Internado-j cienda, 
nale Research Maatschappij 
;SL V ., domiciliada en 30 Carel 
van Bylandtlaan La Haya,
Países Bajos, vengo a pedir se 
sitva concederle patente por1 
un período de veinte años, para 
el invento denominado: a p a r a 
t o s  PARA CERRAR CABEZAS DE 
POZOS, del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su 
exc'usiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también 
per duplicado. Presento el po
der para que se razone y  se me 
devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones con la cons
tancia de ley.*—Tegucigalpa,
D. C., 7 de febrero de 1963.—
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del i ú- 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D . C-, 8 de fe
brero de 1963-

Argentina M. de Chávez.

18 M- y 17 A . 63.

nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y 
se m e devuelva, y en su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción iy reivindicaciones 
con la constancia de ley —Te
gucigalpa, D. I 12 de enero 
de 1963.— Daniel Casco L ’ * Lo 
que se pone en conocimiento 
del i úblico para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de 
febrero de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

18 M. y 17 A . 63.

A V I S O S

P a te n te s  d e  In v e n c ió n

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco* 
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Shell Internatio
nale Research Maatschappij 
N. V-, domiciliada en 30 Carel 
van Bylandtlaan, La Haya,

Países Bajos, vengo a pedir se 
sirva concederle patente por 
un período de veinte años, pa
ra el invento denominado: m é 
to d o  y APARATO PARA INSER
TAR Y SEPARAR.TUBERÍAS EN 
p o zo s , del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan, también por 
duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me de
vuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
cu n o, se admitió la solicituc 
que dice: “ Patente de Inven
ción.— Señor Ministro de Eco 
nomía y Hacienda.— En repre
sentación de Shell Internatio
nale Research Maatschappij 
N. V ., domiciliada en 30 Care 
van Bylandtlaan, La Haya 
Países Bajos, vengo a pedir 
se sirva concederle patente por 
un período de veinte años, para 
el invento denominado: u n  
MONTAJE DE CABEZAL PARA 
PO/.os, del cual acompaño des 
eripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte-

r 0,*in,«* o  como ¿  proplMrtlo

i  poder W ia ,* * *  I&  
devuel*» _ 
pilco
c^o, ma ñ a n a d o * -  
P'*r de 1» deecrtmuí1* * 
c‘one« coa u --Wóttí

:ococceaerUp2*N|J 
»■ mwdwdo
f de ]% deicriiveu

“ oo“  «>» >• «££»••«$ Teguclgoipj d. c T ' S
>“ 3.-D .d, ¿ c£ » 0 1
p * en cnncclrelm. ^

P1-
A*0® ™ » » * . .

18 M J U A. 63. “

La Infritcnu. Jtftm.. 
^  Paterno»

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes, y Marcas 
qe Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 

hace saber: que con 
fecha 12 de enero df 1 año en 
curso, se admitió la solicitud 
que d ice : “ Patente de Inven
ción.— Señor Ministro de Eco
nomía y  Hacienda.—En repre 
entación de Shell Internatio

nale Research Maatschappij 
Sí. V., domiciliada en 30 Carel 
van Bylandtlaan, La Haya, 

aíses Bajos, vengo a pedir se 
sirva concederle patente por 
un período de veinte años, para 

invento denominado: un 
APARATO ADAPTADO PARA SER 
BOMBEADO A TRAVÉS DE UNA 
c a ñ e r í a , del cual acompaño 
descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de 
su exclusiva  propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan 
tam bién por duplicado. Pre
sento el poder para que ie 
razone y sé me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solieito. 
m andando devolver un ejem
plar de  la descripción y reivin
dicaciones con la constancia de 
le y .—Tegucigalpa, D. C., 12 
de enero de 1963.—Daniel Cas
co L /*  L o que se pone en 
conocim iento del público para 
los e fe c to s  de ley.—Tegucigal 
pa, D . C.. 5 de febrero de 1963 

Argkntina  M. pr Chávez

18 M . y  17 A. 63.

La Infrascrita. Jefe de la Secció 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría d 
E conom ía y Hacienda, hace saber 
q u e  con f e c h a  12 de enero ue) 
año en curso, se admitió ia solict 
tud que dice: “ Patente de Inven 
c!6n — Señor Ministro de Economía 
y H acienda.— En representación de 
»hell Internationale R e s e a  re 
M aatschappij N. V., domiciliada 
en 30 Carel van BylandtlaaD, La 
H aya, Países Bajos, ven^o a ped 
se sirva concederle patente por un 
período de veinte años, para el ir 
vento denom inado; método y apa 
hato pa h a  pkkfokak pozos sub 
m arin o s , del cual acompaño des 
cripelones j  dibujos por duplicado

«O «ur.o,M tamlu,?*'*' 
qne dice:''P,Wn, '*

ctiiH.,—
Intematlonale

n. v . , " S 3 5 3
Care: van Bylandtlaan,7 ,  
f-íses Bajos,
concederte patente por a» «
d* vp,nts ‘ fio* PIIMIImT  
ni minado: método y An.
RA PERFORAR PSZ08 Itm»
drl cual acotapafio 

i bu jos por duplicado, 
como de su «xotoaiva pi 
contenido en lia hojea d* 
«aciones que se adjomubi 
por duplicado. Frotaba 
pan que se ratona y a»*dii 
▼a, y en tu oportunldid, m 
ct nceder la patente qm 
mandando devolver od ty 
i a descripción y relvIodM 
con la coDataocia da 
gaip», D. C., 12 de aero MH 
Daniel Caico L.”  LoqMnp 
en conocimiento del páWapj 
los efectos de ley.—1TritdpN 
C., 5 de febrero de 1963.

ÁRccrmu U.icCik
18 M. y 17 A. 63.

La infrascrita', Jífeál 
Sección de Patentes j 
de Fábrica, dependía*» 
Secretaría de Ecomoíi 
cienda, hace saber: 9* 
echa 12 de enero de! *• 

curso, se admitió 1» 
que dice: “ Patente de 
c ió n .-Señor Minirtrofr 
nomía y Hacienda.-^  
sentación de Shell 
nale Research 
N. V., domiciliada a  
van Bylandtiaau, i* 1!  
Países Bajos. vea*| 
se BÍrva concedensi 
por un período de va*" 
para el invento 
APARATO PARA d*-- i  
OBJETO A TRAVB 
TUBERIA, del 0
descripciones y
pilcado, reclama»*- ¿ j

jedaa 9exclusiva propieo*»¿ 0  
nido en las 
ca clones qu® . ■- ̂  
bién por dup,I®7t^ 
el poder pa^ 0i 
se me devuelva 7 
tunidad,
patente que 90tK»  ̂
do devolver o®
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. -w . V reiviodicicionea
de le y .-T e -

<*l*?*%  c., 12 de ener0
<*j£^Danfel C»*co L.”  Lo
del***- en conocimiento

S-Tegac«r*lp*. D* C*’ 5de 
2Lro de 1963.

CHAVEZ

i8 M y *7 A- ^  __________

u  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
¿¡Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y Ha- 
rienda. hsce eaber: que con 
fecha 26 de diciembre de 1962, 
*  admitió la solicitud que di 

'‘Patente de Invención.— 
Sefior Ministro de Economía 
,  Hacienda—En representa- 
rito de Shell Internationale 
feiearch Maatschappij N. V., 
domiciliada en 30 Carel van 
Bylandtlaan, La Haya, Países 
Bajos, vengo a pedir se sirva 
concederle patente por un pe
riodo de veinte años, para el 
invento denominado: SISTEMA 
fftSA ACCIONAR COMPONENTES 
SE UNA INSTALACION DE POZOS 
SUR-ACUEOS, del cual acom
paño descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando co
mo de bu exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjun
tan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
en oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones con la constancia de 
ley—Tegucigalpa, D. C., 26 
de diciembre de 1962.-Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
eoooeimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
**> D. C., 5 de febrero de 1963.

ABMBT1N4 M. PK CHÁVEZ
18 M. y 17 A. 63.

vindicaciones que Be adjuntan 
también por d u p l i c a d o .  
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de 1 * descripción y reivin
dicaciones cr>n la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
enero de 1963.—Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C-, 5 de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez

18 M. y 17 A. 63.

REGISTRO DE MARCAS

Caserita, Jefe de la 
«edón de Patentes y Marcas 
«fabrica, dependiente de la 
acetaría de Economía y Ha- 
? » da-hace saber: qUe con 
« d »  12 de enero del afio 

«rso, 8e admitió la solicitud
etfin 'cf* ^atente de Inven- 
Dmti;7 Se¿ 0r Ministro de Eco- 
í ? * »  n '^ n d a .-E n  repre- 
0,i ' n 3e Shell Internatio-
K v T " " 'h  Maetachappij
«w B T a ',Íada *" 30 C .« l  

U  Haya' 
sirva eng0 a Pedír se
uq DeriMn̂ !|lle patente P°r

. i t / e veinte años'
UN « aratI 61110 denom'nado:
Í̂TUSADOS CEMENTAR 

•̂ aipafirm 6 POzos> del cual

^ d ü P h c a d o .  reclamando
k  «onteaifc Clu8lva P^piedad 

eo Im  hojas de rei-

R E G I A
• M üf(ú RggTjrrafid 1

M O S T A Z A
AMARILLA

a •*.1f(HO OF VJNAGM SEMILLA DE mOíTaJA SA|, ES«C1AS, CUtCUMA Y aGUa ÉlAftOtADO POt 
HINRY NtANSIN t  CO .N PfDBO SUIA, HONDURAS

La infrascrita. Jefe He la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. —En repre
sentación de la Casa Comercial 
Lepetit, Soc. p. Ac., domici
liada en Milán, Italia, respe
tuoso vengo a pedir el registro 
y depósito de la marca de fá
brica italiana, inscrita en aquel 
país en el Ministerio de Indus
tria y Comercio, en la Direc
ción General de Asuntos Ge
nerales, Oficina General de 
Patentes de Invención, Mode
los y Marcas, depositada el 5 
de enero de 1960 y registrada 
el 23 de junio de 1961 con el 
número 155.545, consistente en 
la palabra:

FEMIDOL
escrita con caracteres mayús
culos, u s a d a  para amparar, 
proteger y distinguir produc
tos químicos-farmaceútico8 de 
la clase 5 con propiedades an
tipiréticas y antiflogísticas, 
para el tratamiento de las gri
pes, amigdalitis, arosis, artri
tis re um atol des y dolores arti
culares, neuralgias, neuritis, 
cefalalgias, lumbago, y tórti- 
colis. Dicha marca se aplica 
sobre los productos, cajas o 
empaques que la contienen, 
en todas las formas y proce
dimientos empleados general
mente en el comercio. El po
der con que gestiono se en
cuentra agregado a las diligen
cias relacionadas con el regis
tro de la marca de fábrica ‘ Ste- 
naraina”  que obra en el Archi- 
vode la Oficina de Patentes y 
Marcas de Fábrica del Minis
terio de Economía y Hacienda,

I de donde pido se razone en 
e^tos autos. Acompaño el cli- 

. ché y demás documentos de 
| ley.—Tegucigalpa, D. C-, die-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y 
Hacienda, hace s a b e r :  
que con fecha veintiuno 
de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita re
gistro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo. — Economía y 
Hacienda.—César A. Ba- 
tres, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este 
domicilio, a c t u a n d o  en 
condición de representan
te legal de la sociedad 
Henry Fraosen y Compa
ñía, S. de R. L., del domicilio de la ciudad de San Pedro Sula, 
en ei departamento de Cortés, representación que acredito con 
la Carta-Poder que acompaño y que solicito se razone en autos 
y se me devuelva, respetuosamente comparezco solicitando 
para mi representada el registro y depósito, como marca inicial 
hondureña, de la que se describe adelante y que servirá para 
proteger y distinguir mostaza amarilla. La Fábrica de la 
Sociedad Henry Fransen y Compañía, S. de R. L., tiene su 
asiento en San Pedro Sula. La marca cuyo registro y depósito, 
solicito, consistirá en un dibujo que se imprimirá en los envases 
que habrán de contener /a mostaza amarilla; eí dibujo se des
cribe así: una figura de forma similar a la de un escudo, de 
contornos irregulares y de color rojo; centrada en la parte 
superior de dicha figura aparecerá, en letras grandes, color 
amarillo el centro y contornos negros, la palabra: “ Regia” ; 
bajo ésta, en letras pequeñas color negro y entre paréntesis, 
las palabras (Marca Registrada^; en las siguientes lineas, 
siempre en letra amarilla, ocupando una línea cada una, las 
palabras “ Mostaza Amarilla” ; y, finalmente, bajo la última 
palabra indicada, siempre horizontalmente y centradas, en 
letra pequeña color negro la leyenda “ 6 oz. peso neto-hecho 
de vinagre, semilla de mostaza, sal, especies, cúrcuma y 
agua. Elaborado por Henry Fransen & Co.-San Pedro Sula, 
Honduras” . La marca anterior podrá ser impresa directa
mente en envases de cualquier material o adherirse a los enva
ses en etiquetas previamente impresas. Acompaño, además 
de la carta poder a que he hecho referencia, un clisé y diez 
ejemplares de la marca y una constancia extendida por el 
Alcalde de Policía de San Pedro Sula, en la que consta que la 
Sociedad Henry Fransen y Cía., tiene en aquella ciudad esta
blecida y en funcionamiento una fábrica. Ruego admitir la 
presente solicitud y darle el trámite correspondiente.—Tegu
cigalpa, D. C.t veintiuno de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres— (f )  César A. Batres” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez.
18 y 28 M. 63.

ciocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y tres.— (f) Mi
guel Villamil Luna” . Lo que 
se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 21 
de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez 
18 v 28 M. 63.

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 25 de febrero del aso 
eu curso, se admitió la solictcud 
que dice: "Registro de Marca.— 
Se Sor Ministro de Economía y Ha
cienda.- Eo representación de Lig- 
gett & Myers Tubacco Company, 
corporación organizada bajo las le
yes del Estaco de New Jersey, do
miciliada en la c i u d a d  de Ne.v 
York, Estado de New York, Esta

dos Huidos de América, vengo a 

pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 741.833, el 11 de di
ciembre de 1962, por un periodo de 
veinte años, para distinguir ciga
rrillos; consistente en la palabra:

LYRIC
y la cual se aplica a loa envases, ca
jas, cajetillas y empaques que con 
t i e n e n  el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
meoio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
aprobada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en 
lo conduoente, los demás documen
tos de ley y el ciüé.—Tegucigalpa, 
D.C., 25 de febrero de 1963.—Daniel 
Casoo L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para loe efec

tos de ley —Teguciga'pa, D. C-, 25 
de febrero de 1963.

A rgentina R  o s  Chávez

18 y 28 M. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, H é c t o r  René 
Cáceres, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de apoderado de los La
boratorios Rarpe, S. A., del 
domicilio de Managua, Repú
blica de Nicaragua, conforme 
lo acredito con el poder que 
presento, vengo a pedirle el 
registro inicial de Ja marca de 
fábrica, consistente en Ja pala
bra:

P A N E S T R O L
que distingue, protege y  am
para una preparación medica
mentosa, indicada para la in
suficiencia ovárica en general, 
amenorrea, ol igomen orrea y 
diagnóstico precoz de) emba
razo, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola,. es
tampándola por medio de eti
quetas que les adhieren y en 
cualquier otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que razonado en 
lo conducente se me devuelva, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, ü . C., 
seis de febrero de mil nove
cientos sesenta y tres. -  ( f) 
Héctor René Cáceres” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de febrero de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z .

18 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de febrero del año 
en curso, se admitió fa solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. —Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo Héctor R e n é  
Cáceres, mayor de edad, boI- 
tero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de apoderado de los La
boratorios Rarpe, S. A ., del 
domicilio de Managua, Repú
blica de Nicaragua, conformo 
lo acredito con el poder quqf
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presento, vengo a pedirle el 
registro inicial de Ja marca de 
fábrica, consistente en ía pa
labra:

REVIL-12
que ampara, distingue y pro
tege una preparación medi
cinal, recomendada en una se
rie de enfermedades de diver
sas etiologías, especialmente 
las hepáticas, hemáticaa, nec
rológicas y dermatológicas la 
-que independientemente de ta
maño y color, se aplica o fija 
a los artículos y productos o 

-envases y envoltorios* que lo 
contienen, por medio de etique
tas, impresiones y marbetes, y 
en cualquier otra forma gene
ralmente usada en el comer
cio, Acompaño el poder para 
que razonado en lo conducente, 
se me tievuelva, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C*, seis de 
febrero de mil novecientos se 
«enta y tres -  (f) Héctor René 
Cáceres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de febrero 
de 1963.

¿B O K N T IN A  M , PK C íIÁ V E Z

18 H. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maten de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria £* 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecb» seis de febrero de) afio 
en euraotse admitió la aollcftud que 
dice: “ Registro de marca.—Sefici 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, Héctor René Cáce
les, mayor de edao, sotetro, Perito 
Mercantil y de eate vecindario, en 
tul coodiofón de apoderado da los 
Laboratorios Rarpe, a. A., del do 
micllio de Managua, República de 
■Nicaragua, confirme lo acredito cor. 
el poder que presento, vengo s 
pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica, ccnaluente en la 
palabra:

TOPHALGIN
marca de fábrica que ampara, dis
tingue y protege una Reparación 
medicinal (indicada) antlrreumáti
ca, analgésica, antipirética, anti
flogística, etc., la que independien- 
temnete de tamaño y color, se aplica 
O fija a los artículos y producto! o 

envases y envoltorios que lo contie
nen, por medio de etiqueta*, impre 
•torea y marbetes, y en cualqulei 
otra forma generalmente usada en 
el comercio- i  retento el poder para 
que razonado en lo conducente se 
me devuelva, loe demás documentos 
de ley y el clisé— Tegnclgalpa, D. 
C., safa de febrero de mil noveclen- 
tes setenta y tres.— (f) Héctor René 
Gá&em” . Lo que se pone en conocí 
miento de) público para loa efecto  
-de Ly.—Tfgúcigalpa, D. C., 14 di 
febrero de 1&63.

Argentina M. dk Cb I vjez,
18 M. 63.

-ifpsndlei.te d-s -a s creiana <ti  ̂
Economía y Hacienda, hace saber: 
i " 1 ccn ac'r '*'■ f^h-ero del
iHo en carao, se admitió la solicitud 
que alce: 1 Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y na  
elenda.--Sección d* Patentes y Mar 
cas de Fábrica.—Yo. Héctor René 
Ciñeres, mayor de edad, eoltero 
Perito Mercantil y de este veclnda 
rio, en mi condición de apoderadi 
de loa Laboratorios Rarpf, S. A. 
iel domicilio de Managua, R^ró- 
blíca de Nicaragua, conforme Ir 
acredito con el poder que pretent:, 
vengo a pedirle el rrglstro Inli U! dr 
la marea de fábrica conel «tente en 
la palabra:

VIT-ADK
marcada fábrica que ampara, dis
tingue y protege una preparación 
medios mentóla indicada para ra
quitismo, retardos del crecimiento, 
brorqnltla, tutercu osts pulmonar, 
embarazo, lactancia, etc., la que 
lodeyendlentemente de t»m*íío y 
color, se aplica o fija a les artículos 
y prodnetos o envases y envoltorios 
que lo contienen, por medio d* 
etiquetas, Impresiones y marbetes, 
y en cualquier otra forma general, 
mente usada en el a  murcio. Pre
sento el poder para que rxzorsdo 
en )o conducente se me devuelva, 
los demás documentos de ley y e) 
cdsé.—Tegucfgalps, D. O., seis de 
febrero de mil novecientos setenta 

| y tres— >fl Héctor René Cáceres". 
i Lo que se pone en conocimiento del 
I público para tos efectos de ley.— 
í Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero 
[ de 1963.

ABGKNT. NA M. p e  CniVEK.
16 M. 63.

n o L ' q o e  f e  p  n «  en  c com en d  id o  cara in fu rt í s de* 

nocim iento del público para |miocardio, angina de pecho, 
l o a  rfei-toe de ley.—Tegucigal- L mboíi»s arterial*a, pulmona-
p«. D. C., 27 de febrero de!
1963.

La Infrascrita, JtU ue la Secc'óo 
ele Pattm.es j  Maic«a ue Fábrica,

La infrascrita, Jefe de ¡a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hsce saber: que con 
fecha veinticinco de febrero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R* gis-
tro de Marca.—Al Peder E je
cutivo,-Secretaría de Ecoro- 
mía y Hacienda. El euserito, 
en representación de Güter- 
roann & Co., de Zurich, Suiza, 
como consta ya en otro expe
diente en este Despacho, ven
go a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicho país, con el número 
108964 el 17 de julio de 1951, 
por un período de diez años, 
la cual consiste en la palabra:

M A R A
tal como secu estra  en el cli
sé y muestras que se acom 
pañan, y se aplica en los en 
vases, empaques y cajas que 
contienen el producto, en va
riedad de colores y estilos; 
para proteger así hilos textiles 
de coser y toda ciase. Presen
to el certificado de registro y 
sustituyo este poder en el Lie. 
Virgilio Cardona.—Tegucigai- 
pa, D. C-, veinticinco de fe
brero de mil novecientos sesen
ta y t u s . -  (f) Axluío Medra-

Ahc entina M. de Ch ívez .

18 y 28 M. 63.

La infrascrita. Jefe de lar 
S* cción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "R egistro de Mar
ca.—Señor Ministro dfc Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Union Carbide Cor
poration, corporación organi
zada bajo las leyes del Estado 
de New York, domiciliada en 
la ciudad de N ew  York, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

M E T H I N
para distinguir: insecticidas, y 
la cual se aplica a los envase?, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—Tegucí- 
galpa, I>. C., 25 de febrero de 
1963.— Daniel Casco L ."  Lo 
que se pone en conocimiento 
de! público para los efectos dr 
ley.—Tegucígalpa, D. C*. 25 
de febrero de 1963.

Argentina M. de Cb I vez

18 y 28 M. 63.

rea y enebrales, espasmos er 
general, lo mismo que en es
tados de tensión nerviosa, la 
que independientemente de ta
maño y color «e aplica o fija 
a los artículos y productos o 
envases y envoltorios que lo 
contienen, por med o de eti
quetas. impresiones y marbe-: *n curso, se admitir 
tes y en cualquier ot*a forma tud que dice- “fkJV 8̂  
generalmente mada en el co -! M a rcaos  e flo r  Jr^*° *

gucigalpg, D. o  
de 1963. ’

áBOSRTtjiA u
18 M. 63. “•Cu.

L» infruerft, i7
Sección.
óe Fábrica, d e p e ^ T Ñ i 
Secretan,
cenda, hace W
fecha seis d e . f c ^ ^ j u

merció. Presento el poder pa
ra que razonado en lo condu
cente. se- rae devuelve, los de
más documentos de ley y el 
clbé.—Tegucigalpa, D .C ., seis 
de febrero de mil novec en tos 
sesenta y tres.—(f) Héctor Re
né Cáceres'1. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 14 de febrero 
de 1963.

aborntinaM. hjk Caá yaz 
18 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha seis de febrero del año 
en curso, se admitió la eolici 
tud que dice: “ Regiatio de 
Marca.— Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica. —Yo, H é c t o r  René 
Cáceres, mayor de edad, solte
ro, Perito Mercantil y de este 
vecindario, en mi condición de 
apoderado de los Laboratorios 
Rarpe, S. A., del domicilio de 
Managua, República de Nica
ragua, conforme lo acredito con

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patentes y Marcas 
de Fábrica.—Yo, Héctor René 
Cáceres, mayor áe edad, solte
ro, Perito Mercantil y de este 
vecindario, en mi condición de 
apoderado de los l  aboratorios 
Rarpe, S. A -, det domicilio de 
Managua, República de Nica
ragua, conforme lo acredito 
con el poder que p r e s e n t o ,  
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra*

HIGADO-SANIL
que distingue, protege y am
para* una preparación medica
mentosa, en forma de tabletas 
recomendada para limpieza del 
h í g a d o ,  estreñimiento, mal 
aliento, manchas y erupciones, 
etc., y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que les adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada 
en el comerció. Presento el po
der para que sea razonado en Jo 
conducente y se me devuelva,

Economía y 
ción de Pítente/
F á b r ica -V c .-B fe b S ?*

tero, Perito M e r e * * ,*  
este vecindario, en * j i í  
?í6n de apoderado del*? 
boratorioa Rarpe, § a !  
domicilio de Managi* lid!
blica de Nicaragua, wsW
lo acredito con ef 
presento, vengo • 
registro irriciatdela 
fábrica, consistente «a k*
labra*. *

MARTONE
que distingue, protege 5 *  
para una preparación medio, 
mentosa en forma de amptfa 
para, entre otras «ferina 
hipogenitaliamo, climaterii 
masculino, trastornos de Ir» 
nopaueia, hemorragist má 
ñas funcionales, etc., y bal 
se aplica a los envases, ojflj 
empaques que oontíeata i  
productos, grabéndria, á #  
miándole, estunpáadtk H  
medio de etiquetas QMb 
adhieren, y en cualqoMr #  
forma apropiada en e) cnar 
cío. Presento el 'poder ps 
que razonado en lo cooduMk 
se me devuelva, los deatfi# 
cumentoa de ley y el 
Tegucigalp*, D. C„ sea * 
febrero dq mil novecíentae 
senta y t r e s ( f )  Héctor W 
Cáceres” . Lo que «  
conocimiento del público 
los efectos de ley. 
oa, D. C.* ,14 def«M #v 
1963. ,

A rgentina  M. dí Gtíw

18 M. 63.

Ls

el poder que resen,o, vengo > ¡ Iog demás Hocumentos de ley y 
pedirle el registro inical de la \ el cl¡8é. _ Tegucigalpa. D. C.. 
marca de fabrica consistente , febrer0 ae¡9 de m¡, novecientos

en,ap8lab,“ : i sesenta y t r e s . - ( f )  HéctorRELAXIDIN ¡ René Cáceres1'. Lo que se po-
que ampara, distingue y pro- ne en cono(ilrnjcnto del público 
tege uu i,rujucto medicinal, re. pe*& loe efectos de ley .—Te-

infrascrita, J** *  
Sección de Patentes í  . 
de Fábrica, dependí^»£  
Secretaría de ^
cienda, hace saber; *
fecha aeisdefebf*0 ja  
en curso, se 
tud que d,ce:
Marca.—Señor . ^ r
Economía y 
ción de y
Fábrica.-Yo. f ie c i  ^
Cáceres.
ro. Perito MefCSQU* . g j
vecindario, en n*1 
apoderado délo* 
Rarpe, S. A., &&
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« M u s . Vw Sbbe*** A ica -j 
informe lo acredito | 

”  el pxfer que presento, j 
pedirle el re ^ tro  inl-

de la m»rc* de fábrica
^egátente « i  J# palabra:

PRC-RIN AL
9se e*»n* preparación medí 
amenton, en forma de gofas 
ttirtomtrirtorfig y descor ges
teantes de tan mucosa», y 
qge dídit preparación ampara 
y proteg*. 1* que independien- 
tmente deI tamaño y color se 
iptiea o fija a los artíceos y 
producto* o envases y  envoj 
leriot qoe lo contienen, por 
•cdk) d* etiquetas impresio* 
set y marbetes y en cualquier 
etra forma generalmente usa* 
dt en él comercio. Presento el 
poder para que razonado en 
btúodaceflt» se me devuelva, 
hsérmá* documentos de ley y 
¿  d& .—Tegocigalpa, D. C., 
mk de febrero de mil nove- 
aestoe sesenta y  fres.—( f ;  
BfctorRenéCáeeres” . Loque 
sr̂ ions en conocimiento del 
pmeo para lo? efectos de 
Jef -  Tegucígalpa, D. C., 14 
de febrero de 1963.

Aígsstuva M, d* caAvw 
18M, 63,

i
—S f̂ior M lJlst'O  de 'EíodgoiU . | com t i c i^ n t e y  Je e-te dumiciiio
naden ia.—SecclÓn de Patentes y 
Marcas de Fábrica,—En repre-en 
•ación de Kmíoklfjfcs Látele Ft- 
brteksn K. V ., comerciantes y ma
nufactureros, domiciliadas «n Zoco- 
weg 32 at Wormsrvear, Palees Ba
jos (Holanda) solicito el registro y 
depósito de una marea de fábrica. 
Inte risa en aquella nacido con el 
número 145.07, el 22 de febrero de 
1P6:\>3 de agosto ds 1962, según 
eertifioado de origen que debida
mente legalizado se adjunta, y ane
xo al mismo la traduoolón Jurada 
específicamente de tal registro que 
te caracteriza por la representicfen 
de una cabeza de mujer y la pala
bra “ Laasie” ,

Ulofruc'ita, Jefe da l* Se:ción 
4a Mentes? MLarcai de Fábrica, 
fle¿mfltr~Y n As la Secretaría de 
ĵ geesiti y Htoteada, baos saber* 
qsievifaob* teln^Moco de febrero 
del ifio en *orsj, se admitid la *o> 
fefad anadies; “ Registro de Mar* 
«u-ál Poder RJecutlvo.-8ecreta* 
di da 1c i comía y Hacienda.—Kn 
we*t»HiUclóo de Güfiermana & 
Ga, de Ztiñch, Suiza, según poder 
<¡H ya obra en este Despacho, ran
fla «lidiar si registro, por dlet 
iSqb, de U' maro* de fábrica con 
•♦ meneo {apalabra:

Tera
»U «q aquel pala con el nó- 

■ ne Hite?, el s de marzo de 1&59, 
f  « *  le cual se amparan htics tex- 
tfee de toser da t  ida clase- Dicha 
Mbbrt m aplica en los envases, 
•Ju, envoltorio* y empaque* que 
rntíeoee el pro laclo, en divergí 
fei de estilos y colores. Presentó 
«entlfiflado original, «i cll é y Us 

Snatltayo este poder eo 
„  B-socUdo Virgilio Cardona— 

D, C , Vilottoiooo de 
T*1*11 *̂ norscientoa aesanta 
* « a-ÍO Anuro H. Medrano*1 

se posa en conocimiento 
m **™*>9*n los efectos de ley.

D. C-, ’ 1 de febrero

Atcwiua tf. t s  Calvez. 
* * * * .©

J^Lfessom. Jsíóde laSeoclóD 
fe^Ju**** 2 Marcas de Fábrica, 

de ia Secretarla de 
tm ^atienda, hace aaber.

oobo de maíz i del 
fes ¿ T T ía¡ltid*Li<J fe soíLHud 

^Jfeitud de ÍUgUtro.

I coojunto está refrendado por el se- 
l o saco de la Oficina de la Propiedad 
Industrial de Holanda. Pira distin
guir y proteger: Conservas de fru 
m  y legumbres, alimentos que con
tienen productos de Ceresle-, gra
nos y sus productos; maU y produc
tos de maíz; arroz y productos de 
atroz, sémola, cebada molida, malta 
de cebada, copos de avine, papi la 
da avena, trigo sarraceno, alforjen 
mondado y molido, polvo par* cus- 
tsrd y pudín, granos asados, copos 
de granos, harina para nlfios, y 
otros alimentos para nlfios, alimen 
tos pan dietas, levadura de vltaml* 
oas, leche, quesos, y otros procustos 
lácteos, materias primas * bise de 
leche para la preparación de man
tecado helado, aceite alimenticio, 
mayonesa, aalaa para emaiada, se
milla oleaginosa, sertas de ütazi, 
Corrajes de cebada, forrajes de ave
na y otro*; alimentos para perros, 
gatos y otioi animsles. La marca 
ilstiotiva protecciíjolsía se aplica o 
se fija sobre los envases contentivos 
le los productos por madi j de mar
betes impresos o litografiados, es
tarcida o grabada y eo coa quier 
otra forma o manera usada eo el 
comercio, por meéD ds fe cual se 
ostente tai protección, Acompefio 
Jl polar con que ejerzo esta perso
nería y tos demás docanunto* re
metido* por la ley— Tegucigalps, 
D, C-, ocho de marzo de mil nove* 
atentos sesenta y tres,—(f) Km i lio 
Bsptfi i Valladares*’ • Lo que se po
ne eo conocimiento del público para 
ios efectos ds ley.—Tegudgalpa, 
D, C , l í  de marzo de 1963.

A bcsntdu M. pe Cb ív e z .
18 y 28 M. y 8 A. 63.

Denuncia Minera

£1 infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re 
cursos Naturales, parales fines 
legales, al público hace saber, 
que con fecha 18 de enero de 
1963, se admitió e) denuncio 
que dice: "Se denuncia una 
zona minera.—Poder,— Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Re 
cursos Natural es.—Yo Antonio 
Giulianí, mayor de edad, casado

como representante del señor 
Samuel Haven Glassmire, con
forme se acredita con el tesii 
monio de poder especial a mí 
conferido el 19 de abril de 1959. 
ante los r fteios del Notario 
Abogado don Gustavo Acosté 
Mejía, cuya testimonio de po
der obra en la solicitud que 
presenté ante eae Despacho, 
para la obtención de la zona 
minera denominada "Norma 
Ny l ” , que está aún pendiente 
de resolución fina!, con el respe
to acostumbrado comparezco a 
denunciar la zr-na "MarcusN9 
1", la que se describe así: Un 
rectángulo de tierra que está 
situado a un kilómetro aproxi
madamente aguas arriba de la 
cor fluencia de los ríos Patuca 
y Guampú. y en la margen iz 
quierda de! primero, o sea el 
río Patuca,con una área aproxi
mada de tres a cuatro hectá
reas, cuyos límites son: al Sur, 
el río Patuca; y  al Norte, Este 
y Oeste, terrenos nacionales 
ubicados en jurisdicción del 
municipio de Catacamas, en el 
departamento de Olancho. Di
cha zona produce oro y otros 
minerales. Oportunamente pre* 
s miaré muestras y acreditaré 
contar con el capital necesario 
para L  explotación. Pare la 
continuación de este asunto 
confiero poder al Licenciado 
don Jacinto Octavio Durón, 
mayor de edad, casado, Aboga
do y de este domicilio.—Tegu- 
cigalpa, D. C., enero 18 de 
1963.— (f) Antonio Giuííani'^ 
—Tegucigalpa, D. O-, 23 de 
enero de 1963.

R afael  Pb Ka G itilléx ,
Ministro d*> Roen w>f> Nkiurkiea.

18 M. 63.

TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento dé Islas de la Bnhía, 
al público en general y para 
los efectos legales, hace saber; 
que con fecha veintinueve del 
mes de enero del año en curso, 
se i resentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Harria Grant, 
mayor de edad, casado, car
pintero, hondureño y de este 
vecindario, solicitando se íe ex
tienda Titulo Supletorio sobre 
el siguiente inmueble: “ Un te
rreno de dos acres de exten
sión superficial, situado en el 
lugar l l a m a d o  “ Spring Car
den", en la aldea de Coconut 
Garden de esta jurisdicción 
municipal, el cual está culti
vado de árboles frutales, y tie 
ne los límites siguientes; al 
Norte, con terreno de propie
dad de la s e ñ o r a  Etizabeth 
Woods; al Sur, con terreno de 
la misma Elizabeth Woods; al 
Este, con propiedad del señor

'f ió la :
E« «aplica a tom qa« «aria* 
adjisalw  pasa pabKcasa» m  

U  GACETA pneSNB «Mol
bStos osa leda claridad, ab 
«gacha» ni barrocos, para avt 
lar aquivocaeíonac o pértBdt 
da Hampo «a daadfcarloa-

Leopoldo H, Hunt, y al Oes*e, 
con finca de Elizabeth Woods 
y del señor Valíntine Sanders. 
El inmueble descrito lo adqui
rió por compra hecha al señor 
Uvíngston Me. Bride, y 1* ha 
poseído ahora más de veinte 
años sin haber otros poseedo
res proindi viso M. Y careciendo 
de título de dominio inscribi
ble, viene por este medio a so
licitar título supletorio, con el 
objeto de tener título inscrito. 
Y para llenar los trámites que 
manda la ley, pide Be siga la 
información de los testigos ir- 
win Woods, Giles Woods y 
John D. Belcarris. mayores dt 
edad, propietarios, labradores 
y de este vecindario.—Roa- 
tán, 4 de enero de 1963.

Antonio W, L emus, 
Sito.

t8 M. y 17 A . 63.

R E M A T E S '

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber; que en la 
audiencia señalada para el día 
miércoles veintisiete de los co
rrientes, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente: Finca Talanguíta> 
situada en jurisdicción de Ce
dros, de este departamento,  ̂
en el sitio proindiviso llamado 
también Taíanguita, cuyos h- j 
mhes generales son; al N orte/ 
La Veracruz del Suyatal, al 
Sur. terrenos de la Hacienda 
Guadalquivir, actualmente de 
la familia Yillafranea, y el sitio 
denominado Son Antonio de 
Jalapa; al Oriente, terrenos 
de Pedro Martin, y al Ponien
te terrenos de la Concepción 
y de Las Planchas; que en los 
terrenos así limitados está la 

. Hacienda Talanguita. consis
tente en una casa de bahare 
que, cubierta de tejas» con su 
correspondiente cocina y  de
más dependencias ai servicio 
de la Hacienda, potreros, cul 
ti vos; inscritos los derechos 
proindi visos equivalente a la 
mitad del referido sitio Talan* 
guita con el número 337 folios 
del 393 al 395 del Tomo 126 del

fLgi«tro de la Propiedad In- 
mueb’e de este departamento^ 
el inmueble deserto es de pro 
piedad de los señores Raúl 
A rellano Bonilla y Lilia Rodrí
guez de Martínez, q u i e n e s  
constituyeron primera hipote
ca para garantizar el crédito 
hipotecario concedido ai señor. 
ArelJano Bonilla y  Jorge L. 
Martínez, como consta en la 
escritura pública autorizada eo 
esta ciudad el 14 de octubre de 
1955, por el Notario Manuel 
Torrea Ramos. El inmueble 
anterior ae rematará para can 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que el señor Avellano Bonilla, 
adeuda a dicha Institución. S e  
advierte Que por tratarse da 
segunda licitación cualquier 
postura que se haga será há 
bil.—Tegucigalpa, D. C.. 14 
de marzo de 1963.

Rotando Careta Perla,
| Secretario.
1 Del 16 si 25 M. 63.

El infrascrito, Secretario def 
Juzgado 2P de Letras de (o Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber; que I» 
audiencia del día vierne» cinco 
de abril del año en curso a las- 
nueve de la mañana se rema- 

< taró en pública «abasta; el si
guiente inmueble: U nióte de 

| terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de- 
Argentina Galo, ae encuentran 
doce metros cincuenta y tres- 
centímetros; de este puntu 
partiendo hacia e! Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando kscia» 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Ñor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando; 
al Norte, carretera del Norte 
y propiedad que fué de Wah - 
Lung, hoy de herederos; al 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y Cristina Kuuemund, y 
al Oeste, Carretera del Norte- 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada y en él se  
encuentra construida una ca
sa de pieora y las demás pa
redes de bshareque, compues
ta de tres piezas hacia la calle: 
tres cuartos interiore?, tres 
cecinas, servicios de U\ande
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio & favor de la se-
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fiora'Elena CÓrdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo 110 del 
Registro de la Propiedad Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la sefiora Elena Cór- 
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol- 
gar. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
ae admitirán postores que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras. -Tegucigslpa, D. C., 5 
de marzo de 1963.

g£Mttta¡Mdtf Qnesad* S*
8 rio.

Del 11 M. al 2 A . 63.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 1 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de los co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
"Vindel", situado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa
mento, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: a) Norte, tierra de los se
ñores',Rey es; al Sur, sitio délos 
vecinos de Talanga; al Este,(te
rreno de' doña Dionisia Garín; 
y af Oeste, terreno de Evarista 
Durón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de R. L., bajo 
el número 61, folios del 85 al 87 
del Tomo 132 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de 
R. L-, adeuda al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 80.910.00, 
valor asignado por laB partea 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notarios Juan 
Murillu Durón y Armando Ce* 
rrato Valenzuela.—Tegucigal- 
pa, D. C.( 2 de marzo de 1963.

Rolando Gabcía Pxbla, 
Srlo.

Del & al 27 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
francisco Morazán, al público 
en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que ae celebrará en

El infrascrito, Secretario de la Compañía Televisora 
Hondureña, S. A ,  en cumplimiento de las disposiciones 
estatutarias, convoca a todos los accionistas a una Asam 
blea General Ordinaria de accionistas, para el día 4 de 
abril del presente año, a las 3 p. m, de la tarde, en el lo
cal de la Compañía Televisora.

Orden del día:
Conocer y aprobar el informe del Gerente y  del 
Comisario de la Sociedad sobre el año económico 
pasado.

2o—Aprobar el Presupuesto para 1963-64.
39__Elegir toa integrantes del nuevo Consejo de A d

ministración.
En caso de no haber quórum la Asamblea se'' conti

nuará el día 5 de abril del año en curso, con los accionis
tas que asistan.

Tegucigalpa, D. C.. marzo 16 de 1963.
M ig u e l  B r o o k s  h . ,  

Secretario.
18 y 26 M. y 2 A. 63.

C O N V O C A T O R I A

La Embotelladora La Reyna, S. A., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
al día siguiente y a la misma hora con lo*, que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: las 4 p. m.

JUAN DE MALTA M A ZIER, 
Secretario.

Del 12 M- al 2 A. 63.

el local que ocupa este Despa
cho, el día Veinte de marzo de’ 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 19 
“ Una casa situada en el barrio 
“ La Plazuela”  de esta ciudad, 
de paredes de madera y cu
bierta con tejas, compuestas 
de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado, 
y una cocina; ubicado en un 
solar que afecta la forma de 
un pentágono, con sus cinco 
lados desiguales, los que tienen 
la siguiente longitud: Al lado 
Norte, mide veinticinco me
tros y medio; al Sur, cuarenta 
metros y medio; al lado Po
niente, veintiséis metros; al 
lado Sureste, diez metros, li
mitado así: Al Norte, propie
dad de José María Andrade y 
Gregorio Coello; al Sur, y  al 
Oriente, el Río Chiquito, y al 
Poniente, callejón de por me
dio, con casa de doña Dolores 
Alcántara; hay un muro de 
piedra para defender la pro
piedad del Rio Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo lar
go de la ribera en la parte 
correspondiente a dicho solar, 
torciendo dicho muro en el 
lado Sur hacia el poniente; 
que en este lado Poniente se 
construyó una parte de pared, 
con piedra, la cual mide unas

veinticinco varas de largo 
siendo medianera; y en la par
te terminal Sur de dicho lími
te Occidental, existe una pared 
de adobe que se extiende de 
Sur a Norte, hasta llegar a la 
pared de piedra mencionada, y

que esta pared es ajena; tam-l 
bién hay a continuación de la I 
pared de piedra, otra pared 
de piedra, en la parte inferior 
y  de adobe en la parte superior, 
la parte de adobe fue construi
da por el propietario colindan
te sin permiso del dueño de la 
propiedad descrita, por lo que 
ese propietario eBtó obligado & 
demolerla” . 29 ‘ 'Una conce
sión de dominio útil, sobre un 
terreno o solar ejidal contiguo
a) Sur de la propiedad antes 
descrita, el cual mide y limita: 
al Norte, catorce varas con la 
propiedad descrita anterior
mente; al Sur, catorce varas, 
con propiedad de los herederos 
de José Mejfs; a) Oriente, cin
co varaB, con la playa del Río 
Chiquito, y al Occidente, cinco 
varas con un callejón, que 
parte de la calle de la Peniten
ciaría Central, hasta el Río 
Chiquito anteB mencionado” . 
Los dos inmuebles descritos, 
están registrados a favor del 
señor J. Alfonso Mejía y lo 
están con los números, 101 y 
112, Folios 211 al 213, del Tomo 
127 dei Registro de fa propie
dad de este departamento. 
Fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto e! prime
ro en cincuenta mil lempiras, 
y el segundo en mil cuatrocien
tos lempiras, se rematarán 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras, que es deberle el 
señor J. Alfonso Mejía, a la 
señora Vjttorina Badino v. de 
Fomero; se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil,— 
Tegucigalpa, D. C,, 6 de mar
zo de 1963.

Prima» deV * el,»lo*t

Mor«4n , ti póbH* *  
p*71 108 efecto, fl* u*
Que en la audier* . ' ' ^

I b» . '  i '10'®  d*Sflo, a la« DU6T8 *
Baña, sa rematar* ,) i¡sJ* ■* % 
»  detcrlbe de la 
Una caía d•
«toree l m aa da <>*5
«ra e  de fondo, an 
™ siet., pared* 
drlllada con ladrillo 
cornUa, con aua rWMCÜ 
f  ventana*; d e d « £ ^ 5 * i

«"M o r  P o,T £í"**- 
de lacaaa,;yconiall0,ir ^ >  
1» caaa, enladrillado^ , ^ *  
cemento, teniendo a de**)^* 
na que mide aeit Uru ¿* * *  
oinco de ancho, 
barro y paredea 

«tejada:
de veinticinco 'Wa* d# ¿ L * 1

Paerto de San Urwtt, 
mentó detalle, l i m ^ J *  
te, Píaz»:Soto,Icalle da p* ¿  
Sur. con caía y solar da QDB¿ 7  
do Oliva; a) Orienta, «m ^  
don Salvador Chám, m J Ü  
te, con el edificio da laaataZ* 
mSaa “ Benito Carrito”, artfej 
calle; inmueble in scritoeH  
número 216, a págioaa 19J i ¡ J  
Tomo 2,1 Registro da 1% Fm  j 
dad del 1 departamento di Y* 
Dicho inmueble está vilorta a 
la oantidad de Cinco Mil Léase 
(Lps. 5.000.00), y se rematarás), 
hacer efectiva la cintUUddig 
Trescientos Lempira) qu na 
deberle el iefior Edgardo Xtm* 
Á. si seBor Jo*ó Romón fag 
Sa advierte que por tntt&S 
primera licitación no se 
posturas que no cubran luja 
terceras partee de) avalóa-ñfi 
dg&lpa, D. C.. 9 de lúineáiM

R o l a n d o  G a r c ía  Ph u , 
miu.

Del 13 M. al 4 A.'63
Rolando García Perla ,

Srio.
Del 9 al 18 M. 63-

CO TIZACIO N  OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS M ONEDA METALICA

Com pra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... . C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL M ERCADO DE NEW YORK

M tara i lem pirai

libra Esterlina .... 5.60
Franco Belga ....... 0.042
Franco Francés___ 0.4082
Franco Suizo ...... 0.4636
Marco Alemán .... 0.50
Florín .................... 0.5582
Corona S u e ca ----- 0.3870
P eseta.... ............... 0.0336
Peso Argentino ..... 0.01370
Peso Mexioano ... 0.16
lira ........................ 0.003224

Tegutígalp*, r>. C., 18 de d . IMS.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A L E I A M D I O  A B M IJ O  P IN E D A ,

Nota de la Mmnsintf
i

Los originales qut9 
envíen para publicad 
en LA GACETA, di!» 
estar escritos por un ̂  
frente y, si poeblnf» 
re, a máquina.
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